
SOLAS 
CAPÍTULO XII 

  
MEDIDAS DE SEGURIDAD ADICIONALES APLICABLES A LOS 

GRANELEROS 
 
Regla 1 
 
Definiciones 
 
A los efectos del presente capítulo regirán las siguientes definiciones: 
  
1 Granelero: buque destinado principalmente a transportar carga seca a granel, 
incluidos los buques mineraleros o los buques de carga combinada1. 
  
2 Granelero de forro sencillo en el costado: un granelero, según se define en el 
párrafo 1, en el que: 
  

.1 una parte cualquiera de una bodega de carga limita con el forro 
exterior del costado; o 
  
.2 en el que una o más bodegas de carga limitan con un doble forro en el 
costado cuya anchura es inferior a 760 mm en el caso de los graneleros 
construidos antes del 1 de enero de 2000 e inferior a 1 000 mm en el de 
los graneleros construidos el 1 de enero de 2000 o posteriormente, pero 
con anterioridad a 1 de julio de 2006, midiéndose esa distancia en 
sentido perpendicular al forro del costado. 

  
Entre estos buques se incluyen los buques de carga combinada en los que una 
parte cualquiera de la bodega de carga está limitada por el forro exterior. 
  
3 Granelero de doble forro en el costado: un granelero, como se define en el 
párrafo 1, en el que todas las bodegas de carga limitan con un doble forro en el 
costado distinto del que se define en el párrafo 2.2. 

                                                 
1 .1 Para los buques construidos antes de 1 de julio de 2006, véase la 
resolución 6, Interpretación de la definición de "granelero", que figura en el 
capítulo IX del Convenio SOLAS 1974, enmendado en 1994, adoptada por la 
Conferencia de 1997 sobre el Convenio SOLAS. 
  
.2 Véase la Interpretación de las disposiciones del capítulo XII del Convenio 
SOLAS sobre Medidas adicionales de seguridad para graneleros, adoptada por 
el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución 
MSC.79(70). 
  
.3 Véanse las disposiciones de aplicación del anexo 1 de la Interpretación de 
las disposiciones del capítulo XII del Convenio SOLAS sobre medidas 
adicionales de seguridad para graneleros, adoptada por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución MSC.89(71). 
 



  
4 Doble forro en el costado: una configuración en la que cada costado del 
buque está constituido por el forro exterior del costado y un mamparo 
longitudinal que conecta el doble fondo y la cubierta. Cuando haya tanques 
laterales de pantoque y los tanques laterales superiores, podrán formar parte 
integrante de la configuración del doble forro del costado. 
  
5 Eslora de un granelero: la eslora, como se define en el Convenio 
internacional sobre líneas de carga vigente. 
  
6 Carga sólida a granel: cualquier material, que no sea ni líquido ni gaseoso, 
constituido por una combinación de partículas, gránulos o trozos más grandes 
de material, generalmente de composición homogénea, que se embarca 
directamente en los espacios de carga del buque sin utilizar para ello ninguna 
forma intermedia de contención. 
  
7 Normas relativas a la resistencia de los mamparos y el doble fondo de los 
graneleros: las "Normas para la evaluación de los escantillones del mamparo 
transversal estanco, acanalado verticalmente, situado entre las dos bodegas de 
carga más cercanas a proa y para evaluar la carga admisible de la bodega más 
cercana a proa", adoptadas mediante la resolución 4 de la Conferencia de 
Gobiernos Contratantes del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, el 27 de noviembre de 1997, como las enmiende la 
Organización, a condición de que tales enmiendas sean adoptadas, entren en 
vigor y se hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del artículo VIII 
del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda del Anexo, 
con excepción del capítulo I. 
  
8 Graneleros construidos: los graneleros cuya quilla haya sido colocada, o cuya 
construcción se halle en una fase similar. 
  
9 Cuya construcción se halle en una fase similar: fase en la que: 
  

.1 la construcción puede identificarse como propia de un buque concreto; 
y 
  
.2 ha comenzado el montaje del buque y se han utilizado como mínimo 
50 toneladas del total estimado de material estructural o un 1% de dicho 
total, si este segundo valor es inferior. 

  
10 Manga (B): de un granelero es la manga según se define en el Convenio 
internacional sobre líneas de carga vigente. 
  
Regla 2 
  
Ámbito de aplicación 
  
Los graneleros cumplirán las prescripciones del presente capítulo, además de 
las prescripciones aplicables de los demás capítulos. 
  



Regla 3 
  
Plan de implantación 
  
Los graneleros construidos antes del 1 de julio de 1999 a los que se apliquen 
las reglas 4 ó 6 cumplirán lo dispuesto en dichas reglas conforme al siguiente 
plan, en relación con el programa mejorado de inspecciones prescrito en la 
regla XI/2: 
  
.1 los graneleros de edad igual o superior a 20 años el 1 de julio de 1999, en la 
fecha del primer reconocimiento intermedio o el primer reconocimiento 
periódico posterior al 1 de julio de 1999, si esta fecha es anterior; 
  
.2 los graneleros de edad igual o superior a 15 años pero inferior a 20 años el 1 
de julio de 1999, en la fecha del primer reconocimiento periódico posterior al 1 
de julio de 1999, y a más tardar el 1 de julio de 2002; y 
  
.3 los graneleros de edad inferior a 15 años el 1 de julio de 1999, en la fecha 
del primer reconocimiento periódico posterior a la fecha en la que el buque 
alcance los 15 años, y a más tardar en la fecha en la que el buque alcance los 
17 años. 
  
Regla 4 
  
Prescripciones sobre estabilidad con avería aplicables a los graneleros 
  
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de forro sencillo en el 
costado, proyectados para transportar cargas sólidas a granel de densidad 
igual o superior a 1 000 kg/m3 construidos el 1 de julio de 1999 o 
posteriormente, cargados hasta la línea de carga de verano podrán resistir, la 
inundación de una cualquiera de sus bodegas de carga en todas las 
condiciones de carga y permanecer a flote en estado de equilibrio satisfactorio, 
según se especifica en el párrafo 4. 
  
2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de doble forro en el 
costado, en los que cualquier parte de los mamparos longitudinales, esté 
situada dentro de B/5 o de 11,5 m, si este último valor es inferior, medido desde 
el costado del buque hacia el interior en sentido perpendicular al eje 
longitudinal, con la línea de carga de verano asignada, proyectados para 
transportar cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 000 kg/m3, 
construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, y cargados hasta la línea de 
carga de verano, podrán resistir la inundación de una cualquiera de sus 
bodegas de carga en todas las condiciones de carga y permanecer a flote en 
estado de equilibrio satisfactorio, como se especifica en el párrafo 4. 
  
3 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de forro sencillo en el 
costado, que transporten cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 
1 780 kg/m3, construidos antes del 1 de julio de 1999, cargados hasta la línea 
de carga de verano, podrán resistir la inundación de la bodega de carga más 
cercana a proa en todas las condiciones de carga y permanecer a flote en 



estado de equilibrio satisfactorio, como se detalla en el párrafo 4. Esta 
prescripción se cumplirá conforme al plan de implantación especificado en la 
regla 3. 
  
4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 7, el estado de equilibrio después de 
inundación será conforme con el estado de equilibrio estipulado en el anexo de 
la resolución A.320(IX), titulada "Regla equivalente a la regla 27 del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966", enmendada mediante la resolución 
A.514(13). En la hipótesis de inundación, sólo será necesario tener en cuenta 
la inundación del espacio de la bodega de carga hasta el nivel del agua en el 
exterior del buque después de la inundación. Se supondrá que la permeabilidad 
de una bodega cargada es de 0,9 y la de una bodega vacía de 0,95, a menos 
que se suponga la permeabilidad correspondiente a una carga particular para 
el volumen de la bodega inundada ocupado por la carga y una permeabilidad 
de 0,95 para el volumen vacío restante de la bodega. 
  
5 Se podrá considerar que los graneleros construidos antes del 1 de julio de 
1999 a los que se haya asignado un francobordo reducido en cumplimiento de 
lo prescrito en la regla 27 7) del Convenio internacional sobre líneas de carga, 
1966, adoptado el 5 de abril de 1966, cumplen lo prescrito en el párrafo 3. 
  
6 Se podrá considerar que los graneleros a los que se haya asignado un 
francobordo reducido en cumplimiento de las disposiciones del párrafo 8) de la 
regla equivalente a la regla 27 del Convenio internacional sobre líneas de 
carga, 1966, adoptada mediante la resolución A.320(IX) y enmendada 
mediante la resolución A.514(13), cumplen lo prescrito en los párrafos 1 ó 2, 
según proceda. 
  
7 El estado de equilibrio después de inundación de los graneleros a los que se 
haya asignado un francobordo reducido en cumplimiento de las disposiciones 
de la regla 27 8) del anexo B del Protocolo de 1988 relativo al Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966, se ajustará a las disposiciones 
pertinentes de dicho Protocolo. 
  
Regla 5 
  
Resistencia estructural de los graneleros 
  
 1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de forro sencillo en el 
costado, construidos el 1 de julio de 1999 o posteriormente, proyectados para 
transportar cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 000 kg/m3, 
tendrán una resistencia suficiente para soportar la inundación de una 
cualquiera de sus bodegas de carga hasta el nivel del agua en el exterior del 
buque después de la inundación, en todas las condiciones de carga y de lastre 
pertinentes, teniendo también en cuenta los efectos dinámicos resultantes de la 
presencia de agua en la bodega, así como las recomendaciones adoptadas por 
la Organización.* 
  
2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de doble forro en el 
costado, en los que cualquier parte de los mamparos longitudinales, están 



situados dentro de B/5 o de 11,5 m, si este último valor es inferior, medido 
desde el costado del buque hacia el interior, en sentido perpendicular al eje 
longitudinal, con la línea de carga de verano, asignada, proyectados para 
transportar cargas a granel de densidad igual o superior a 1 000 kg/m3, y 
construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, cumplirán las disposiciones 
sobre resistencia estructural del párrafo 1. 
  
Regla 6 
  
Prescripciones estructurales y de otro tipo aplicables a los graneleros 
  
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, de forro sencillo en el 
costado, construidos antes del 1 de julio de 1999, que transporten cargas 
sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 780 kg/m3, cumplirán las 
siguientes prescripciones de conformidad con el plan de implantación 
especificado en la regla 3: 
  

.1 El mamparo transversal estanco situado entre las dos bodegas de 
carga más cercanas a proa y el doble fondo de la bodega de carga más 
cercana a proa tendrán una resistencia suficiente para soportar la 
inundación de la bodega de carga más cercana a proa, teniendo también 
en cuenta los efectos dinámicos resultantes de la presencia de agua en 
la bodega, en cumplimiento de las normas relativas a la resistencia del 
mamparo y el doble fondo de los graneleros. A los efectos de la presente 
regla, se considerará que las normas relativas a la resistencia del 
mamparo y el doble fondo de los graneleros tienen carácter obligatorio. 
  
.2 Al considerar si es necesario reforzar el mamparo transversal estanco 
o el doble fondo, y en qué medida, a fin de cumplir lo dispuesto en el 
párrafo 1.1, se podrán tener en cuenta: 
  

.1 las restricciones aplicables a la distribución del peso total de la 
carga entre las bodegas de carga; y 
  
.2 las restricciones aplicables al peso muerto máximo. 
  
.3 En los graneleros en los que se aplique una de las restricciones 
indicadas en los párrafos 1.2.1 y 1.2.2, o ambas, con objeto de 
cumplir lo prescrito en el párrafo 1.1, dichas restricciones se 
observarán siempre que se transporten cargas sólidas a granel de 
una densidad igual o superior a 1 780 kg/m3. 

  
Véase la resolución 3, Recomendación sobre el cumplimiento de la regla XII/5 
del Convenio SOLAS, adoptada por la Conferencia de 1997 sobre el Convenio 
SOLAS. 
  
2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, de doble forro en el 
costado en todas las zonas, construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, 
cumplirán las siguientes disposiciones: 
  



.1 Las estructuras primarias de refuerzo del doble forro en el costado no 
deberán colocarse dentro de la bodega de carga. 
  
.2 A reserva de lo dispuesto infra, la distancia entre el forro exterior y el 
forro interior en cualquier sección transversal no será inferior a 1 000 
mm, medidos en sentido perpendicular al forro del costado. El doble 
forro en el costado deberá estar construido de modo que permita el 
acceso para la inspección, con arreglo a lo prescrito en la regla II-1/3-6 y 
en las disposiciones técnicas conexas. 
  

.1 En la zona de los tirantes, cartabones, extremos inferior y 
superior de las estructuras transversales, o cartabones de los 
extremos en el caso de estructuras longitudinales, no será 
necesario respetar los espacios libres que se indican a 
continuación. 
  
.2 La anchura mínima del paso libre a través del espacio del doble 
forro en el costado en las inmediaciones de obstrucciones tales 
como tuberías o escalas verticales no será inferior a 600 mm. 
  
.3 Cuando los forros interior y/o exterior tengan una estructura 
transversal, el espacio libre mínimo entre las superficies interiores 
de las cuadernas no será inferior a 600 mm. 
  
.4 Cuando los forros interior y exterior tengan una estructura 
longitudinal, el espacio libre mínimo entre las superficies interiores 
de las cuadernas no será inferior a 800 mm. Fuera de la sección 
paralela, en sentido longitudinal a la bodega de carga, dicho 
espacio podrá reducirse cuando lo imponga la configuración 
estructural, pero en ningún caso será inferior a 600 mm. 
  
.5 El espacio libre mínimo antes mencionado será la distancia 
más corta medida entre las líneas supuestas que conectan las 
superficies interiores de las cuadernas de los forros interior y 
exterior. 

  
3 Los espacios de doble forro en el costado y los tanques dedicados a lastre de 
agua de mar en los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, construidos 
el 1 de julio de 2006 o posteriormente, se deberán revestirse de conformidad 
con lo prescrito en la regla II-1/3-2 basada en las Normas de rendimiento para 
los revestimientos*, adoptadas por la Organización. 
  
4 Los espacios del doble forro en el costado no se utilizarán para el transporte 
de carga exceptuando los de los tanques laterales superiores, cuando los haya. 
  
Véanse las normas aceptables para la Organización hasta que las normas de 
rendimiento para los revestimientos se hagan obligatorias mediante la oportuna 
modificación de las anteriores prescripciones. 
  



5 En los graneleros de eslora igual o superior a 150 m que transporten cargas 
sólidas a granel de una densidad igual o superior a 1 000 kg/m3, construidos el 
1 de julio de 2006 o posteriormente: 
  

.1 la estructura de las bodegas de carga será tal que todas las cargas 
previsibles se puedan cargar y descargar mediante el equipo y los 
procedimientos normales de carga y descarga, sin ocasionar daños que 
puedan poner en peligro la seguridad de la estructura; 
  
.2 se deberá garantizar la continuidad efectiva entre la estructura del 
forro del costado y el resto de la estructura del casco; y 
  
.3 la estructura de las zonas de carga será tal que un solo fallo de 
cualquier elemento de refuerzo de la estructura no ocasione el fallo 
inmediato de otros miembros estructurales, provocando el colapso de 
todos los paneles reforzados. 

  
Regla 7 
  
Reconocimiento y mantenimiento de los graneleros 
  
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, de forro sencillo en el 
costado, construidos antes del 1 de julio de 1999, y de 10 o más años de edad, 
no transportarán cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 780 
kg/m3, a menos que hayan sido objeto, con resultados satisfactorios, de: 
  

.1 un reconocimiento periódico con arreglo al programa mejorado de 
inspecciones durante los reconocimientos prescrito en la regla XI-1/2; o 
  
.2 un reconocimiento de todas las bodegas de carga de amplitud igual a 
la prescrita para los reconocimientos periódicos del programa mejorado 
de inspecciones durante los reconocimientos exigidos en la regla XI-1/2. 

  
2 Los graneleros cumplirán las prescripciones de mantenimiento recogidas en 
la regla II-1/3-1 y las Normas para las inspecciones y el mantenimiento de las 
tapas de escotilla de graneleros por parte del propietario adoptadas por la 
Organización mediante la resolución MSC.169(79), según la enmiende la 
Organización, a condición de que tales enmiendas sean adoptadas, entren en 
vigor y se hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del artículo VIII 
del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda del Anexo, 
exceptuado el capítulo 1. 
  
Regla 8 
  
Información sobre el cumplimiento de las prescripciones aplicables a los 
graneleros 
  
1 El cuadernillo prescrito en la regla VI/7.2 será refrendado por la 
Administración, o en su nombre, de manera que indique que se cumplen las 
reglas 4, 5, 6 y 7, según proceda. 



   
2 Toda restricción impuesta en lo que respecta al transporte de cargas sólidas 
a granel de densidad igual o superior a 1 780 kg/m3 de conformidad con lo 
prescrito en las reglas 6 y 14 se indicará y se consignará en el cuadernillo al 
que se hace referencia en el párrafo 1. 
  
3 Los graneleros a los que sea aplicable lo dispuesto en el párrafo 2 llevarán 
marcado de manera permanente en el forro exterior del costado, a media 
eslora, a babor y a estribor, un triángulo equilátero lleno cuyos lados sean de 
500 mm y su vértice esté 300 mm por debajo de la línea de cubierta, pintado de 
un color que contraste con el del casco. 
  
Regla 9 
  
Prescripciones aplicables a los graneleros que no puedan cumplir lo 
dispuesto en la regla 4.3 debido a la configuración de proyecto de sus 
bodegas de carga 
  
En el caso de los graneleros construidos antes del 1 de julio de 1999 a los que 
se aplique la regla 4.3, con un número de mamparos transversales estancos 
insuficiente para cumplir lo dispuesto en ella, la Administración podrá permitir 
que se suspenda la aplicación de las reglas 4.3 y 6 a condición de que dichos 
graneleros cumplan las siguientes prescripciones: 
  

.1 en lo que se refiere a la bodega de carga más cercana a proa, las 
inspecciones preceptuadas para el reconocimiento anual en el programa 
mejorado de inspecciones durante los reconocimientos prescrito en la 
regla XI-1/2 se sustituirán por las inspecciones preceptuadas en dicha 
regla para el reconocimiento intermedio de las bodegas de carga; 
  
.2 estarán provistos de alarmas audibles y visibles en el puente de 
navegación, indicadoras de nivel alto de agua en los pozos de sentina de 
todas las bodegas de carga, o de los túneles transportadores de carga, 
según proceda, con arreglo a lo aprobado por la Administración o una 
organización reconocida por ésta de conformidad con lo dispuesto en la 
regla XI-1/1; y 
  
.3 estarán provistos de información detallada sobre situaciones 
específicas de inundación de las bodegas de carga. Dicha información 
irá acompañada de instrucciones detalladas sobre los preparativos de 
evacuación, con arreglo a lo dispuesto en la sección 8 del Código 
Internacional de Gestión de la Seguridad (Código IGS), y se utilizará 
como base para la formación y los ejercicios de la tripulación. 

  



Regla 10 
  
Declaración de la densidad de la carga sólida a granel 
  
1 Antes de embarcar carga a granel en un granelero de eslora igual o superior 
a 150 m, el expedidor declarará la densidad de la carga además de facilitar la 
información sobre la carga que se prescribe en la regla VI/2. 
  
2 En el caso de los graneleros a los que se aplica lo dispuesto en la regla 6, a 
menos que cumplan todas las prescripciones pertinentes del presente capítulo 
aplicables al transporte de cargas sólidas a granel de densidad igual o superior 
a 1 780 kg/m3, cuando se declare que la carga tiene una densidad comprendida 
entre 1 250 kg/m3 y 1 780 kg/m3, una organización acreditada para hacer las 
pruebas verificará dicha densidad.* 
  
Regla 11 
  
Instrumento de carga 
  
(Salvo disposición expresa en otro sentido, la presente regla es aplicable a los 
graneleros independientemente de su fecha de construcción) 
  
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m estarán provistos de un 
instrumento de carga capaz de proporcionar información sobre las fuerzas 
cortantes y los momentos flectores de la viga-casco, teniendo en cuenta la 
recomendación adoptada por la Organización.2 
  
2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m construidos antes del 1 de 
julio de 1999 cumplirán las prescripciones del párrafo 1 a más tardar en la 
fecha del primer reconocimiento intermedio o periódico del buque que haya que 
efectuar después del 1 de julio de 1999. 
  
3 Los graneleros de eslora inferior a 150 m construidos el 1 de julio de 2006 o 
posteriormente estarán provistos de un instrumento de carga capaz de 
proporcionar información sobre la estabilidad del buque en la condición sin 
avería. La Administración aprobará el programa informático mediante el que se 
efectuarán los cálculos de estabilidad, que incorporará las condiciones de 
prueba normalizadas relativas a la información sobre estabilidad aprobada.3 
  
· Al verificar la densidad de las cargas sólidas a granel, se hará referencia al 
Método uniforme para determinar la densidad de las cargas a granel (circular 
MSC/Circ.908). 
 

                                                 
2 Véase la Recomendación sobre los instrumentos de carga, adoptada mediante la resolución 5 
de la Conferencia de 1997 sobre el Convenio SOLAS. 
3 Véanse las secciones pertinentes del apéndice de las Directrices para el empleo y la 
aplicación de computadores a bordo (circular MSC/Circ.891). 



Regla 12 
  
Alarmas para detectar la entrada de agua en bodegas, espacios de lastre 
y espacios secos 
  
(La presente regla es aplicable a los graneleros independientemente de su 
fecha de construcción) 
  
1 Los graneleros estarán equipados con detectores del nivel del agua: 
  

.1 en cada bodega de carga, provistos de alarmas audibles y visuales 
que se activen, la primera de ellas, cuando el nivel del agua por encima 
del doble fondo de cualquier bodega llegue a una altura de 0,5 m, y la 
segunda cuando llegue a una altura no inferior al 15% de la profundidad 
de la bodega de carga pero no superior a 2,0 m. En los graneleros a los 
que se aplique la regla 9.2 sólo es necesario instalar detectores con el 
segundo tipo de alarma. Los detectores del nivel del agua se instalarán 
en el extremo de popa de las bodegas de carga. En el caso de las 
bodegas de carga que se usen para lastre de agua se podrá instalar un 
dispositivo neutralizador de las alarmas. Las alarmas visuales permitirán 
distinguir claramente los dos diferentes niveles de agua detectados en 
cada bodega; 
  
.2 en todo tanque de lastre situado a proa del mamparo de colisión 
prescrito en la regla II-1/11, provisto de una alarma audible y visual que 
se active cuando el líquido del tanque llegue a un nivel que no exceda 
del 10% de la capacidad del tanque. Se podrá instalar un dispositivo 
neutralizador de la alarma que se active cuando el tanque esté en uso; y 
  
.3 en todo espacio seco o vacío que no sea la caja de cadenas y que 
tenga alguna parte situada a proa de la bodega de carga más cercana a 
la proa, provisto de una alarma audible y visual que se active cuando el 
nivel del agua llegue a una altura de 0,1 m por encima de la cubierta. No 
se requiere instalar tal alarma en espacios cerrados cuyo volumen no 
exceda del 0,1% del volumen de desplazamiento máximo del buque. 

  
2 Las alarmas audibles y visuales especificadas en el párrafo 1 estarán 
situadas en el puente de navegación. 
  
3 Los graneleros construidos antes del 1 de julio de 2004 cumplirán lo prescrito 
en la presente regla a más tardar en la fecha del primer reconocimiento anual, 
intermedio o de renovación del buque que se lleve a cabo después del 1 de 
julio de 2004, que sea el primero en tener lugar después de esa fecha. 
  
Regla 13 
  
Disponibilidad de los sistemas de bombeo* 
  
(La presente regla es aplicable a los graneleros independientemente de su 
fecha de construcción) 



  
1 En los graneleros, los medios de drenaje y bombeo de los tanques de lastre a 
proa del mamparo de colisión y de las sentinas de los espacios secos que 
tengan alguna parte situada a proa de la bodega de carga más cercana a proa 
se podrán poner en funcionamiento desde un espacio cerrado al que se acceda 
fácilmente desde el puente de navegación o desde el puesto de control de la 
maquinaria de propulsión sin tener que atravesar la cubierta de francobordo 
expuesta o las cubiertas de la superestructura. Cuando las tuberías de dichos 
tanques o sentinas atraviesen el mamparo de colisión se podrá aceptar el 
accionamiento de las válvulas mediante dispositivos de mando a distancia, 
como medio alternativo de control de las válvulas prescrito en la regla II-1/11.4, 
siempre que la ubicación de los controles se ajuste a lo dispuesto en la 
presente regla. 
  
2 Los graneleros construidos antes del 1 de julio de 2004 cumplirán lo prescrito 
en esta regla a más tardar en la fecha del primer reconocimiento intermedio o 
de renovación del buque que se lleve a cabo después del 1 de julio de 2004, 
pero en ningún caso después del 1 de julio de 2007. 
  
Regla 14 
  
Restricciones relativas a la navegación con alguna bodega vacía 
  
Los graneleros de forro sencillo en el costado y de eslora igual o superior a 150 
m, que transporten cargas de una densidad igual o superior a 1 780 kg/m3 y 
que no cumplan las prescripciones para resistir la inundación de una cualquiera 
de las bodegas de carga, según se especifica en la regla 5.1 y en las Normas y 
criterios relativos a las estructuras laterales de los graneleros de forro sencillo 
en el costado, adoptadas por la Organización mediante la resolución 
MSC.168(79), como decida enmendarla la Organización, a condición de que 
tales enmiendas se adopten, entren en vigor y se hagan efectivas de 
conformidad con las disposiciones del artículo VIII del presente Convenio 
relativas a los procedimientos de enmienda del Anexo, exceptuando el capítulo 
1, no deberán navegar con ninguna bodega que contenga menos del 10% de la 
carga máxima permitida en la condición de plena carga, después de haber 
cumplido 10 años de edad. La condición de plena carga aplicable en esta regla 
es una carga equivalente o superior al 90% del peso muerto del buque 
correspondiente al francobordo pertinente asignado. 
 


